
www.pwc.com/interamericas

Tax and Legal 
News

PwC

Se amplía el plazo para la repatriación 
de divisas provenientes del café

Por medio de la Certificación de la Resolución No.82-2/2025 publicada 
el 11 de marzo del 2025 en el Diario Oficial La Gaceta, el Banco Central 
de Honduras establece un plazo de hasta 45 días hábiles para la 
repatriación de las divisas provenientes de las exportaciones de café. El 
plazo será contabilizado a partir del día de la autorización de la 
Declaración de Exportación.

De igual forma, el Banco Central de Honduras confirma que realizará el 
proceso de verificación de la fecha de salida de la mercancía de 
exportación mediante medio de transporte. 

Para realizar la verificación el BCH utilizará la información 
suministrada por la Administración Aduanera de Honduras.
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